
ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR HUMANA 5.4. 

En la ciudad de Quito, a los veiate y dos días del mes de julio de dos mil trees, alas 
once horas con doce minutos, en las oficinas de la compañía ubicadas ea la Av 

Arabualpa OEI - 198 y 10 de Agoxo, sexto piso, de acuerdo a la Convocatoria 
Publicada el 24 de Janso de 2013 en el periodico Hoy. Actua como Presidente el 
inguanero Alberto Sandoval, Presidente Ejecutivo de la compañía y como Secetano 
el ingeniero Pablo Albuja, Gerente General 

El Secretario constara que se encuentran srunidon los siguientes accionistas de la 
compañía Medicina para el Ecuador - Mediecuador Humana S.A 
  

ACCIONISTA |] CAPITAL [CAPITAL] TOTAL | 
SUSCRITO | PAGADO | 

“Conjunto Clinico ZDIGAS | 2,016,409 | 2,016,409 | 
Nacional Coadiga CA. | 

TOTAL AOIGAS | 2016409 | 2016407 

  

            

  

   
tb



  

1 Cocca y reses bre nome del Comer. dels Acidos, y Balan 
y Éstacos Franceses por el apre económco de 2012. 

Lorecas socrs ente de Es Aute Enrros 

  

E omlnce general estao de plc y ganancias y os informes de cx Acmmnracores. ¡imac y huron dela compañia. estarán a duscución de es señoras acconetas durante 
los qurce ias anteriores al feta del Junta General de Accor, on ss ofcnas de 
HUMANA SA. utscada en la Av Alar 051-198 y Av 10 de Agost, ESTO ABC, veto pa. ac de Co 

Alban Sandoval Jaramito escoria de Decir 

    

us 24 a pa 201 
El Presdease poes en consideración del accionista presente, el orden del dí, el cual 
es aprobado, por lo que edo pasa a tratar de inmediato. 

1. Conocer y resolver sobre el informe de los Comisarios, Informe de 
Administradores, Balances y Estados Financieros por el ejercicio económico 

del año 2.012. 

El lag, Alberto Sandoval, solicita que por Secretaria e de letura a los informes que 
<oosun en el preve punto del orden del da. 

Siguiendo las instrucciones del Presdente de la Junta, el Ing. Pablo Albuja, Gerente 
General de Medicina para el Ecuador — Mediccuador Humana S.A,, y por tanto 
secretario dela Junta General, se de lectura al safocrae de comisario. 

Usa vez leído dico informe se la lectura al informe de administración los asteriores 
administradores, la adminisración actual se acoge al informe y es aprobado 
unanimenente por la Juma General. A continuación, el Ing. Pablo Albuja explica a 
lor accionistas respecto dela cifra del blanc, estado de pérdidas y ganancias y orros 
dpcumentos de caricter económico Financiero de la compañía. Se hace notar que el 
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informe de los aduicisuadores se da una explicación pormenorizada de la situación 
económica y por tanto del balance y estados financieros. 

El presente dela Junta indica que los señores accioostas presentes tienen una copia 
del balance y estado de pérdidas y ganzocias en la carpera que ha sido disribeida 
ste los ausremts y que dichos documentos € información han sido ampliamente 

explicados, por lo tanto se somete a consideración de la Junta General la aprobación 
respectiva delos informes y documentos presentados ca et primer punto del día. La 
Juata General aprueba unánimemente los informes y balances presentados. 

2. Conocer el Laforme de los Auditores Externos. 

Se de lectura al informe de los auditores externos Peicewaerhonse Coopers del 
Ecuador Cía. Leda, a Juta General conoce el informe de Auditoría Emterna. 

3. Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio económico 2013. 

Puexo en comideración el cuarto pasto del orden del dí, se propone a la Junta 
¡General que se atenga auditor externo para que leve a cabo la Audioría Externa, 
sorrespondicnte al jercicio económico del año 2013 a la Compañís Pricewaterhouse 
Cooper del Ecuador Cía. Leda. Propowe igualmente se delegue 2 la administración la 
“negociación de los respectivos honorarios. 

Ta moción preseatada por el Ing, Pablo Albuja es aprobada por unmmdad, se 
uoriza ala admininuración la argociación de los respectivos bosoranon 

4. Nombramiento de Comisario Principal y Suplente paca el ejercico 
económico 2013. 

El Gerente Geseral propone mantener como Comisario Principal a Nancy Proaño y 
designar a Alfonso Ordoñez como suplente, para el ejercicio económico del año 2013, 
la junta aprueba la moción indicada, 

73. Aumento de espital y reforma del estatuto de la Compañía  



  

Toma la palabra el represencante del accionista Conclina, quien indica que su 
reprsencada escá dispuesta a aumentar el capital socio de la Compañía mediante 
los sgulcmses rubros 

+ Compensación de crédios, por un monto de USD 3,+4G,00, que el accionista 
solicita sea reclaníicado como Aporte para Futura Capitalización en la 
contabilidad dela Compañía, hasta que se períerices este aumento. 

+ Aporie en mumerario, hasta el 30 de agomo de 2013, por ua monto de USD 
2,572,000. 

El monto total del aumento seria la suma de USD 6,012,000. 

La Jueta General por unanimidad acepta el aumento de capital propueno. El 
Secretario 1ndica que, en cumplimento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, debe 
publicarse el Aviso para uso del Derecho Preferente, para que los demás accionistas 
puedan panticipar en ese aumento, en función a vu capal suscrito y pagado hasta por 

«el sono indicado. 

Una vez decatido el aumento de espiral suscrito, es acccurio reformar el estatuto 
social, para que el artículo correspondiente refleje el curvo capital muerno. El 
Secretario poes ea comuderación de la Juma General el siguiente temo: 
“ARTÍCULO SEPTIMO. CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de es de ocho 

millones treinta y tes mil siscientos cuce dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 8,033-611), dividido en ocho millones treite y tres mil sriscientas once 
(833.611) acciones ordinarias y nomiaxtivas de ua dólas de los Estados Unidos de 
América de valor aominal cada una. El capital autorizado es de iciais miones de 
dólares de los Estados Unidos de América. ARTICULO OCTAVO.: Acciones las 
acciones serán ordinarias y somunativas y estaría numeradas dela 001 a la 3,003.11. 
Cada acción de derecho en proporción a su valor pagado, a un voto cu la Junta 
General de Accionistas, a participar en utilidades y a los demía derechos emablecidos 
en la Ley” La Junta General aprueba por unanimidad la reforma del estatuto social, 
en los términos propuemos La Justa General además autoriza al cepresentant legal 
ARRE 
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